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EXPEDIENTE 2025/409840/900-023/00002 
 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL TRIBUNAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A DEL AYUNTAMIENTO 
DE VÉLEZ-BLANCO MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE  
 

Sesión núm.4 
 

 
RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS DURANTE EL PLAZO DE EXPOSICIÓN 

PÚBLICA AL CUESTIONARIO Y A LA PLANTILLA PROVISIONAL DE RESPUESTAS. 
CORRECCIÓN DE EJERCICIOS 

 
I.-Siendo las 12:00 horas del día 22.05.2026, se reúnen en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Vélez-Blanco, los siguientes componentes del Tribunal Calificador, conforme la Resolución de 
Alcaldía número 368 de fecha de 03.11.2025, por la que se establecen las Bases para la provisión 
en propiedad de una plaza de Administrativo/a del Ayuntamiento de Vélez-Blanco mediante oposición 
libre, y según la composición acordada mediante Resolución de Alcaldía número 33 de fecha de 
05.02.2026: 
 

 Presidenta: Doña Ana Martínez Pérez 
 

 Secretario: Don Adrián Hernández Perán.  
 

 Vocales:  
 

o Vocal 1 Titular: Don Antonio Luis Valdivia Ayala. 
o Vocal 2 Titular: Doña Ángeles Isabel Tobar García. 
o Vocal 3 Titular: Doña Alina Lemesheva Romanova. 

 
II.- En el plazo de cinco días hábiles para presentar alegaciones a la plantilla provisional de 
respuestas del PRIMER EJERCICIO, expuesto en el tablón de anuncios de la sede electrónica, se 
han presentado los siguientes escritos de ALEGACIONES, y que obran en el expediente: 
 

 Don D. Luis Alejandro Alarcón Palenzuela (Núm. de Registro de Entrada 1185/2026) que, en 
síntesis, alega a la pregunta 51. 

 Doña María del Carmen Benítez (Núm. de Registro de Entrada 1235/2026) que, en síntesis, 
alega a las preguntas 9 y 26. 
 

III.- Estando el Tribunal constituido, se resuelven las alegaciones presentadas por los interesados: 
 

ESTIMAR las alegaciones a las preguntas núm. 26 y 51 en el siguiente sentido: 
 

 

 Anular la pregunta 26, en base a que la opción a), que es la dada por correcta, está redactada 
de forma errónea, debiendo referirse a la “desviación de poder”.  
 

 Anular la pregunta 51, en base a que la plantilla considera correcta la opción d) relativa a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
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los derechos digitales.  
 
Sin embargo, la normativa actualmente vigente, integrada por el Reglamento (UE) 2016/679 
(RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, no reconoce el denominado “derecho de cancelación” 
como derecho autónomo, habiendo sido sustituido por el denominado “derecho de supresión”. 
Por tanto, la inclusión del “derecho de cancelación” como respuesta correcta no se ajusta 
estrictamente a la terminología jurídica vigente ni a la literalidad de la ley, generando 
inseguridad jurídica y pudiendo inducir a error a los aspirantes.  
 
En consecuencia, la opción “todos los anteriores” tampoco podría considerarse plenamente 
correcta, al incluir una respuesta que no se corresponde literalmente con los derechos 
reconocidos en la legislación actualmente aplicable.  
 
 

DESESTIMAR las alegaciones a la pregunta n° 9, en el siguiente sentido: 
 

 

 Pregunta 9. 
 
El enunciado de la pregunta decía así: 
 
“9.¿Cuál de las siguientes materias es de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía?:  

a) El régimen estatutario de su personal funcionario y estatutario, así como de su personal laboral.  

b) La planificación del sector pesquero.  

c) La organización a efectos contractuales de la Administración propia.  

d) Ninguna es correcta.” 

 

La respuesta que figura en la plantilla provisional de respuestas como correcta es la letra c). 
 

El Artículo 47 del Estatuto de Autonomía de Andalucía dice así: 
 

“Artículo 47. Administraciones Públicas andaluzas. 

1. Son competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma: 

1.ª El procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de la 

Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía 

y de sus organismos autónomos. 

2.ª Los bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponde a la Comunidad 

Autónoma, así como las servidumbres públicas en materia de su competencia, en el marco del régimen 

general del dominio público. 

3.ª Las potestades de control, inspección y sanción en los ámbitos materiales de competencia de la 

Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. 

4.ª Organización a efectos contractuales de la Administración propia”. 

. 
 
La Plantilla Definitiva de respuestas queda como consta en el ANEXO I.  
 
IV.- Tras la resolución de alegaciones, se procede a la corrección de los cuestionarios, siendo los 
resultados los que se indican en el ANEXO II. 
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A las 12:45 horas se realiza un receso, hasta las 13:00 horas momento este en que se realiza el 
acto público de apertura de cabeceras. 
 
En base a cuanto antecede, el Tribunal Calificador ACUERDA:  
 

PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas por los interesados conforme a lo 
expresado en el apartado III del presente acta.  

 
SEGUNDO.- La Plantilla de respuestas definitiva queda conforme al resultado recogido en el 

Anexo I.  
 
TERCERO.- Corregidos los cuestionarios, los resultados anónimos quedan conforme a lo 

recogido en el Anexo II, habiendo superado el 1° ejercicio eliminatorio todos los aspirantes que hayan 
obtenido al menos 5 puntos.  

 
CUARTO.- Los/as aspirantes que han superado el 1° ejercicio quedan convocados para la 

realización del SEGUNDO EJERCICIO de la oposición, que se celebrará el próximo miércoles 3 de 
junio de 2026, a las 09:30 horas, en las instalaciones del Convento de San Luis, (escuela de 
música), sitas en C/ Cantarerias, n° 15 Vélez Blanco. 

 
Tras la realización del ejercicio, se procederá a la corrección de los ejercicios mediante 

lectura pública, debiendo los aspirantes leer sus ejercicios ante el Tribunal. 
 

Siendo las 13:15 horas, el Tribunal acuerda dar por finalizada la sesión.  
 

De conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos 

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, contra las 

resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan 

indefensión podrá interponerse recurso ordinario ante el órgano que lo dictó en el plazo de un mes. 

 
 

 
 
 

El Tribunal Calificador 
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ANEXO I 
 

PLANTILLA DEFINITIVA DE RESPUESTAS 
 
 

1.- 
b 

2.- 
b 

3.- 
a 

4.- 
b 

5.- 
b 

6.- 
b 

7.- 
b 

8.- 
d 

9.- 
c 

10.- 
b 

11.- 
b 

12.- 
a 

13.- 
b 

14.- 
b 

15.- 
a 

16.- 
d 

17.- 
a 

18.- 
d 

19.- 
a 

20.- 
c 

21.- 
a 

22.- 
d 

23.- 
c 

24.- 
d 

25.- 
c 

26.- 
Anulada 

27.- 
c 

28.- 
d 

29.- 
d 

30.- 
b 

31.- 
a 

32.- 
d 

33.- 
b 

34.- 
b 

35.- 
b 

36.- 
a 

37.- 
b 

38.- 
b 

39.- 
c 

40.- 
a 

41.- 
d 

42.- 
d 

43.- 
a 

44.- 
b 

45.- 
b 

46.- 
c 

47.- 
c 

48.- 
b 

49.- 
a 

50.- 
b 

51.- 
Anulada 

52.- 
d 

53.- 
c 

54.- 
b 

55.- 
c 

56.- 
b 

57.- 
a 

58.- 
d 

59.- 
c 

60.- 
b 

61.- 
b 

62.- 
c 

63.- 
c 

64.- 
c 

65.- 
c 

66.- 
c 

67.- 
c 

68.- 
a 

69.- 
c 

70.- 
c 

71.- 
c 

72.- 
c 

73.- 
a 

74.- 
a 

75.- 
c 

76.- 
d 

77.- 
c 

78.- 
d 

79.- 
d 

80.- 
d 

 
PREGUNTAS DE RESERVA 

 

81.- 
b 

82.- 
b 

83.- 
c 

84.- 
c 

85.- 
d 

86.- 
a 

87.- 
b 

88.- 
c 

89.- 
c 

90.- 
b 
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ANEXO II 
 

RESULTADOS PRIMER EJERCICIO  
 

(Ordenados por puntuación de mayor a menor) 
 
 
 

Apellidos y Nombre DNI Código 

de 

Examen 

Correctas Erróneas Blancas Total Puntuación 

BENÍTEZ NAVARRO, 

MARIA DEL CARMEN 

**2775*** 59890811 75 3 2 80 9,28 

PEREZ CAYUELA, 

FRANCISCO 

**2723*** 19556414 64 8 8 80 7,75 

ALCAINA CARO, 

NIEVES 

**2275*** 25540473 57 13 10 80 6,72 

MONEDERO YESTE, 

MARÍA DEL SOL 

**9261*** 76955374 56 15 9 80 6,53 

ALARCÓN 

PALENZUELA, LUIS 

ALEJANDRO 

**5938*** 73127519 55 19 6 80 6,28 

SANCHEZ SANCHEZ, 

ANGEL 

**9238*** 94241643 44 11 25 80 5,16 

RAMAL GEA, VANESA **6047*** 26786023 46 20 14 80 5,13 

TORRECILLAS QUILES, 

MANUEL DAVID 

**8388*** 66366818 45 26 9 80 4,81 

SANCHEZ TORRENTE, 

PEDRO DAVID 

**5967*** 72237127 43 20 17 80 4,75 

REINA BAUTISTA, 

JUAN PEDRO 

**2697*** 20508486 41 22 17 80 4,44 

BRIGIDO GARCÍA, 

ISABEL 

**0678*** 88913282 40 19 21 80 4,41 

ROJAS MORENO, 

VICTOR MANUEL 

**6033*** 27450066 40 29 11 80 4,09 

PARRA LÓPEZ, JUAN 

JOSÉ 

**3309*** 78613435 39 32 9 80 3,88 

TORRECILLAS 

ALARCOS, ALBA 

**6285*** 54109068 35 26 19 80 3,56 

MARTÍNEZ ALCAINA, 

MARÍA JOSEFA 

**2846*** 45517016 29 41 10 80 2,34 

MARTÍNEZ PÉREZ, 

MIRIAN 

**4549*** 42265398 28 38 14 80 2,31 

QUILES ARANEGA, 

ELISABET 

**6033*** 22687014 27 40 13 80 2,13 

FERNÁNDEZ 

GÁZQUEZ, ANA 

MARÍA 

**2734*** 19450519 26 41 13 80 1,97 
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MARTÍNEZ PÉREZ, 

ANA BELÉN 

**4549*** 56013273 27 48 5 80 1,88 
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